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(Presentada por el Diputado José Hernán Cortés Berumen, del grupo parlamentario del PAN) 

El suscrito, JOSÉ HERNÁN CORTÉS BERUMEN, Diputado Federal integrante del grupo parlamentario del 
Partido Acción Nacional de la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos: 71, fracción II y 78 fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 55 fracción II del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; numeral Décimo Segundo del Acuerdo Parlamentario que establece los criterios generales para el 
desarrollo de las sesiones, la conformación del Orden del Día y los debates que se realicen en la Comisión 
Permanente del H. Congreso de la Unión durante el Segundo Receso del Primer Año de ejercicio de la LXIII 
Legislatura, y 6, numeral 1, fracción I; 76, numeral 1, fracción II; 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, presento a consideración de esta Soberanía la presente INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY PARA EL DESARROLLO 
DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DE LA LEY PARA IMPULSAR 
EL INCREMENTO SOSTENIDO DE LA PRODUCTIVIDAD Y LA COMPETITIVIDAD DE LA ECONOMÍA 
NACIONAL, conforme a la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El pasado 29 de enero se publicó en el Diario Oficial de la Federación1, la reforma constitucional que transforma 
el otrora Distrito Federal en la Ciudad de México, lo cual implica que la Ciudad de México continuará siendo 
Capital de los Estados Unidos Mexicanos y sede de los Poderes de la Unión, pero con cambios fundamentales 
en su naturaleza. 

La Ciudad de México es ahora una entidad federativa con autonomía en todo lo concerniente a su régimen 
interior y su organización política administrativa, habiendo la posibilidad de darse su propia constitución política, 
con una forma de gobierno republicano, representativo, democrático y laico, que tendrá mayor autonomía con 
los Poderes federales, por ejemplo, en relación a la designación y remoción de sus funcionarios. 

El Artículo Décimo Cuarto Transitorio señala que a partir de la fecha de entrada en vigor del decreto, las 
referencias constitucionales y de cualquier otro ordenamiento jurídico al Distrito Federal, deberán entenderse 
hechas a la Ciudad de México. 

Esta reforma implica cambios de fondo, que se aparejan de un cambio de forma. Es decir, tiene un trasfondo 
jurídico, político y social de relevancia, pero como elemento esencial, requiere el cambio de denominación, de 
Distrito Federal a Ciudad de México. 
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Ante las múltiples referencias que se tiene de este concepto en nuestro sistema jurídico, consideramos 
adecuado, generar un mecanismo legislativo de actualización de todas y cada una de las leyes que tiene 
referencias al Distrito Federal, para sustituirlo por Ciudad de México. 

No se trata de una mera reforma estética, sino de adecuar el lenguaje jurídico, el cual es un elemento esencial 
en la seguridad jurídica que la ley debe proveer en cualquier estado de derecho. El principio de certeza jurídica 
en nuestro sistema, tiene una ratio fundamental para el estado de derecho, pues busca que el gobernado tenga 
plena certeza de los actos de autoridad y de las reglas con que debe conducirse en relación a los demás. Es 
pues, un principio que fragua, delimita, o perfecciona a otros de su misma especie o rango constitucional, pero 
que por su categoría, goza de supremacía, pues ninguno de ellos podría gozar de autonomía si finalmente su 
origen no se supedita al Estado de derecho. 

El lenguaje es el vehículo natural para la manifestación del derecho; la realidad de la experiencia de la palabra, 
es un hecho sine qua non de la existencia jurídica. Diversos autores han puesto de manifiesto este carácter 
lingüístico y dialogante del derecho, haciéndolo incluso depender del lenguaje; de manera que las 
prescripciones -escribe von Wright- presuponen el uso del lenguaje en la formulación de las normas, y en 
coincidencia con Kalinowski, es evidente que todo término jurídico es o se manifiesta a través de una expresión 
lingüística.2 

Si bien la propia reforma se ha encargado de garantizar que el cambio de denominación no genere perjuicio 
alguno a los gobernados, el realizar el cambio legislativo material, cierra el ciclo de dichas reformas, elimina 
todo resquicio de posibles malinterpretaciones derivadas de éstas, ya sea de buena o mala fe, y contribuye al 
cambio cultural que implican. 

Es pues la intención de esta propuesta, agilizar la homologación de nuestro marco jurídico vigente a la 
terminología derivada de la reciente reforma, sustituyendo en cada cuerpo normativo federal los términos 
superados, por los de reciente acuño. 

Es importante señalar que algunas referencias deberán permanecer, pues el cambio de su denominación 
depende de otras instancias, y en tanto estas no se generen, deben conservarse en sus términos. Por ejemplo, 
el Código Civil del Distrito Federal, deberá mantenerse con su denominación en tanto el Poder Legislativo local 
no resuelva su trámite legislativo. Igualmente, en el caso de las menciones de los salarios mínimos vigentes en 
el Distrito Federal, estos deberán permanecer en tanto se expide la legislación derivada de la reforma publicada 
el 27 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, mediante la cual se crea la Unidad de Medida y 
Actualización a efecto de desvincular al salario mínimo del pago de diversas obligaciones. 

Para facilitar el proceso legislativo interno de la Cámara, se agruparon las leyes de acuerdo con su más probable 
turno a Comisiones, permitiendo un proceso de dictamen sencillo y célere. En términos generales los turnos de 
la Mesa Directiva a las propuestas de reforma de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro 
Pequeña y Mediana Empresa se han dado a la Comisión de Competitividad. 

Por las consideraciones expuestas, es que se somete a la consideración de esta Asamblea el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY PARA EL 
DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DE LA LEY 
PARA IMPULSAR EL INCREMENTO SOSTENIDO DE LA PRODUCTIVIDAD Y LA COMPETITIVIDAD DE LA 
ECONOMÍA NACIONAL. 

ARTICULO PRIMERO. Se reforman los artículos: 2 primer párrafo; 3 fracciones V, VII, XII y XVI; 4 inciso b) de 
la fracción I; 8; 10 fracción I, II, IX del primer párrafo y segundo párrafo; 12 fracciones III y IV; 13 primer párrafo 
y la fracción II; 18 fracción XIV del primer párrafo; 21; 23; 24 primer, tercer y cuarto párrafos; 25 segundo párrafo, 
y 26 fracción III, de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro Pequeña y Mediana Empresa, 
para quedar como sigue: 

Artículo 2.- La autoridad encargada de la aplicación de esta Ley es la Secretaría de Economía quien, en el 
ámbito de su competencia, celebrará convenios para establecer los procedimientos de coordinación en materia 
de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa, entre las Autoridades Federales, Estatales, de la Ciudad de 
México y Municipales, para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada Entidad Federativa, de la 
Ciudad de México y de los Municipios, en congruencia con la planeación nacional. 
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… 

… 

Artículo 3.-… 

I. a IV. … 

V. Sector Público: Dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, así como 
de la Ciudad de México; 

VI. … 

VII. Organizaciones Empresariales: Las Cámaras Empresariales y sus Confederaciones en su carácter de 
organismos de interés público; así como las asociaciones, instituciones y agrupamientos que representen a las 
MIPYMES como interlocutores ante la Federación, las Entidades Federativas, la Ciudad de México y los 
Municipios; 

VIII. a XI. … 

XII. Programas: Esquemas para la ejecución de acciones y participación de la Federación, las Entidades 
Federativas, de la Ciudad de México y de los Municipios;  

XIII a XV. … 

XVI. Consejo Estatal: El Consejo que en cada Entidad Federativa o en la Ciudad de México se establezca para 
la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, y 

XVII. … 

Artículo 4.-… 

I. … 

a) … 

b) Las bases para la participación de la Federación, de las Entidades Federativas, de la Ciudad de México, de 
los Municipios y de los Sectores para el desarrollo de las MIPYMES; 

c) a d) … 

II. … 

Artículo 8.- Los esquemas a que se refiere el artículo anterior, podrán ser acordados con los Organismos 
Empresariales, los Gobiernos de las Entidades Federativas, de la Ciudad de México y de los Municipios, así 
como con entidades financieras. 

Artículo 10.-… 

I. Propiciar la participación y toma de decisiones de las Entidades Federativas, de la Ciudad de México y de 
los Municipios, en un marco de federalismo económico;  

II. Procurar esquemas de apoyo a las MIPYMES a través de la concurrencia de recursos de la Federación, de 
las Entidades Federativas, de la Ciudad de México y de los Municipios, así como de los Sectores; 
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III. a VIII. … 

IX. Promover que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y sus delegaciones en las 
Entidades Federativas y en la Ciudad de México realicen la planeación de sus adquisiciones de bienes, 
contratación de servicios y realización de obra pública para destinarlas a la MIPYMES de manera gradual, hasta 
alcanzar un mínimo del 35%, conforme a la normativa aplicable. 

Con el objeto de lograr la coordinación efectiva de los programas de fomento a las MIPYMES y lograr una mayor 
efectividad en la aplicación de los recursos, en las Entidades Federativas donde exista el Consejo Estatal todos 
los convenios serán firmados por el gobierno estatal o de la Ciudad de México en donde no existan, la 
Secretaría podrá firmar los convenios de manera directa con los Municipios y los Sectores. 

Artículo 12.- … 

I. a II. … 

III. Promover con las Entidades Federativas, la Ciudad de México y con los Municipios, la celebración de 
convenios para coordinar las acciones e instrumentos de apoyo a las MIPYMES de conformidad con los 
objetivos de la presente Ley; 

IV. Evaluar de manera conjunta con las Entidades Federativas, la Ciudad de México y con los Municipios, los 
resultados de los convenios a que se refiere el inciso anterior para formular nuevas acciones. Lo anterior, sin 
perjuicio de las facultades de las autoridades competentes en la materia; 

V. a X. … 

Artículo 13.- La Secretaría promoverá la participación de las Entidades Federativas, de la Ciudad de México 
y de los Municipios, a través de los convenios que celebre para la consecución de los objetivos de la presente 
Ley, de acuerdo a lo siguiente: 

I. … 

II. La celebración de acuerdos con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, las 
Entidades Federativas, la Ciudad de México, los Municipios o grupos de Municipios, para una promoción 
coordinada de las acciones de fomento para la competitividad de las MIPYMES, que desarrollen las propuestas 
regionales y la concurrencia de Programas y proyectos; 

III. a VI. … 

Artículo 18.-… 

I. a XIII. … 

XIV. El Director General del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología; XIV. Seis representantes de los 
Secretarios de Desarrollo Económico o su equivalente en la Ciudad de México y en las Entidades Federativas; 

XV. a XXII. … 

… 

… 

… 

Artículo 21.- El domicilio del Consejo será en la Ciudad de México y sesionará en las instalaciones de la 
Secretaría, siempre que éste no acuerde una sede alterna. 
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Artículo 23.- En cada Entidad Federativa y en la Ciudad de México se podrá conformar un Consejo Estatal 
para la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que estudiará y propondrá en el ámbito 
regional, estatal y municipal, medidas de apoyo para el desarrollo de la competitividad de las MIPYMES a través 
del análisis de las propuestas surgidas del sector público y de los Sectores. 

Artículo 24.- El Consejo Estatal será presidido por el secretario de desarrollo económico o su equivalente en 
cada Entidad Federativa o Ciudad de México, quien informará periódicamente al Consejo los resultados 
obtenidos en el desarrollo de sus actividades. 

… 

El Consejo Estatal contará con un secretario técnico, que será el delegado de la Secretaría en la Ciudad de 
México o en la Entidad Federativa de que se trate, quien tendrá la función de dar seguimiento a los acuerdos 
que de él emanen, así como apoyar al secretario técnico del Consejo para coordinar acciones con el Consejo 
Estatal. 

Por cada uno de los miembros propietarios se deberá nombrar un suplente, en el caso del Gobierno Estatal o 
de la Ciudad de México, deberá tener al menos un nivel jerárquico inferior inmediato al del propietario. 

Artículo 25.-… 

El Consejo Estatal podrá invitar a participar en las sesiones, con voz pero sin voto, a las distintas dependencias, 
entidades, Municipios, y en el caso de la Ciudad de México a sus demarcaciones territoriales, así como 
también a especialistas en los temas a discusión. 

Artículo 26.-… 

I. a II. … 

III. Discutir y analizar las propuestas que realicen los Municipios, y en el caso de la Ciudad de México sus 
demarcaciones territoriales, y los Sectores para el desarrollo y cumplimiento de los objetivos de esta Ley. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos: 2; 3 fracción XIV; 11 fracción VII, y 14 fracción III de la Ley 
para Impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la Economía Nacional, para 
quedar como sigue: 

Artículo 2.- El Ejecutivo Federal implementará los elementos a que se refiere el artículo anterior a través de la 
formulación e instrumentación de una política nacional de fomento económico, en concertación con los sectores 
privado y social, así como en coordinación con las entidades federativas, con la participación que corresponda 
a sus municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, con los órganos 
autónomos, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 3.- … 

I. a XIII. … 

XIV. Establecer los mecanismos institucionales y de coordinación, para acordar compromisos e indicadores de 
desempeño, por parte de las dependencias y entidades, órganos autónomos, entidades federativas, con la 
participación que corresponda a sus municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México , y los 
representantes de los emprendedores, los trabajadores y las instituciones educativas y de investigación en las 
que se realice investigación aplicada a la planta productiva, con el fin de materializar y cumplir con los objetivos, 
estrategias, metas y acciones que se adopten en el marco del Comité Nacional de Productividad. 

Artículo 11.-… 

I. a VI. … 
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VII. Proponer esquemas de coordinación y suscribir convenios con las dependencias y entidades; entidades 
federativas, con la participación que corresponda a sus municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México; órganos autónomos, y las Comisiones Estatales de Productividad, respecto al diseño, ejecución y 
evaluación de políticas, programas, reglas de operación, proyectos y cambios regulatorios, necesarios para 
potenciar la productividad y competitividad de la economía nacional o de un sector o región específicos; 

VIII. a XVII. … 

Artículo 14.- … 

… 

I. a II. … 

III. Los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México , así como las Comisiones Estatales de Productividad, según lo dispuesto en los convenios de 
coordinación que se suscriban para tal efecto, de conformidad con el artículo 11,fracción VII, de esta Ley, y 

IV. … 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en el Senado de la República, sede de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, a 29 de 
junio de 2016. 

Dip. José Hernán Cortés Berumen.  

1 http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5424043&fecha=29/01/2016 Consultado el 27 de abril de 2016.  

2 Platas Pacheco María del Carmen, “Elementos para una aproximación hermenéutica del lenguaje jurídico.” 
Revista Razonamiento Judicial, número 7, septiembre de 2007. 

Se da cuenta con la iniciativa y se turna a la Comisión de Desarrollo Social de la Cámara de Diputados. 
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29-11-2016 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la comisión de Competitividad, con proyecto de decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley para Impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la 
Economía Nacional. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 402 votos en pro, 0 en contra y 1 abstención. 
Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 29 de noviembre de 2016. 
Discusión y votación, 29 de noviembre de 2016. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE COMPETITIVIDAD, CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA IMPULSAR EL 
INCREMENTO SOSTENIDO DE LA PRODUCTIVIDAD Y LA COMPETITIVIDAD DE LA ECONOMÍA 
NACIONAL 
 
 
 

Diario de los Debates 
México, DF, martes 29 de noviembre de 2016 

 
 
La Presidenta diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala: A discusión el dictamen de la Comisión de 
Competitividad, con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley para Impulsar 
el Incremento Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la Economía Nacional. 

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico, por dos minutos, para proceder a la votación en lo 
general y en lo particular del tercer dictamen. 

El Secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, 
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico, por dos minutos, para proceder a la 
votación en lo general y en lo particular del tercer dictamen. 

(Votación) 

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se emitieron 402 votos a favor, 1 abstención y 0 en contra. 

La Presidenta diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala: Aprobado en lo general y en lo particular con 
402 votos a favor y 1 abstención el proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 
para Impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la Economía Nacional. Pasa 
al Senado para sus efectos constitucionales. 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
Cámara de Senadores, 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 63-11-4-1439 
EXPEDIENTE NUMERO: 3212 

Tengo el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforman los artículos 2, 3, 11 y 14 de la Ley para Impulsar el 

Incremento Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la 

Economfa Nacional, con número CD-LXIII-11-1 P-114, aprobado en esta 

fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2016. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA r>F. DIPUTADOS 

MINUTA 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2, 3, 11 Y 14 DE LA 
LEY PARA IMPULSAR EL INCREMENTO SOSTENIDO DE LA 
PRODUCTIVIDAD Y LA COMPETITIVIDAD DE LA ECONOMÍA 
NACIONAL. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 2; 3 ~ fracción XIV; 11, fracción 
VIl, y 14, fracción 111 de la Ley para Impulsar el Incremento Sostenido de 
la Productividad y la Competitividad de la Economía Nacional, para quedar 
como sigue: 

Artículo 2.- El Ejecutivo Federal implementará los elementos a que se 
refiere el artículo anterior a través de la formulación e instrumentación de 
una política nacional de fomento económico, en concertación con los 
sectores privado y social, así como en coordinación con las entidades 
federativas, con la participación que corresponda a sus municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, con 
los órganos autónomos, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 3.- ... 

l. a XIII. .. . 

XIV. Establecer los mecanismos institucionales y de coordinación ~ para 
acordar compromisos e indicadores de desempetio, por parte de las 
dependencias y entidades, órganos autónomos, entidades 
federativas, con la participación que corresponda a sus municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, y los 
representantes de los emprendedores, los trabajadores y las 
instituciones educativas y de investigación en las que se realice 
investigación aplicada a la planta productiva, con el fin de materializar 
y cumplir con los objetivos, estrategias, metas y acciones que se 
adopten en el marco del Comité Nacional de Productividad. 

Artículo 11 .- ... 

l. a VI. ... 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
Ci\J\tARA Ul!: DlPUTADOS 

2. 

VIl. Proponer esquemas de coordinación y suscribir convenios con las 
dependencias y entidades; entidades federativas, con la participación 
que corresponda a sus municipios y demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México; órganos autónomos, y las Comisiones Estatales 
de Productividad, respecto al diseño, ejecución y evaluación de 
políticas, programas, reglas de operación, proyectos y cambios 
regulatorios, necesarios para potenciar la productividad y 
competitividad de la economía nacional o de un sector o región 
específicos; 

VIII. a XVII. .. . 

Artículo 14.- ... 

l. y 11. ••• 

111. Los gobiernos de las entidades federativas, los mumc1p1os y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como las 
Comisiones Estatales de Productividad, según lo dispuesto en los 
convenios de coordinación que se suscriban para tal efecto, de 
conformidad con el artículo 11 , fracción VIl, de esta Ley, y 

IV .... 
Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el dfa siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓ N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2016. 

--
Dip. ~~j{>mínguez Rex 

/ ¡ cretario 
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23-03-2017 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Fomento Económico y de Estudios Legislativos, Segunda, con 
proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 2; 3, fracción XIV; 11, fracción VII; y 14; fracción III 
de la Ley para Impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la Economía 
Nacional. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 80 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 23 de marzo de 2017. 
Discusión y votación 23 de marzo de 2017. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE FOMENTO ECONÓMICO Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 2; 3, FRACCIÓN XIV; 11, FRACCIÓN VII; Y 14; FRACCIÓN III DE LA LEY PARA IMPULSAR 
EL INCREMENTO SOSTENIDO DE LA PRODUCTIVIDAD Y LA COMPETITIVIDAD DE LA ECONOMÍA 
NACIONAL 
 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 23 de Marzo de 2017 

 
 

Hace unos momentos dimos la primera lectura al dictamen de las Comisiones Unidas de Fomento Económico; 
y de Estudios Legislativos, Segunda, con proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 2, 3, 11 y 14 
de la Ley para Impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la Economía 
Nacional, en materia de actualización de la denominación de la Ciudad de México.  

(Dictamen de segunda lectura) 

(La primera lectura se encuentra en este mismo Diario) 

Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza que se dispense la segunda lectura 
del dictamen y se ponga a discusión de inmediato.  

La Secretaria Senadora María Elena Barrera Tapia: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 
autoriza que se dispense la segunda lectura del anterior dictamen y se ponga a discusión de inmediato. Quienes 
estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se dispensa la segunda lectura, señor Presidente.  

El Presidente Senador Pablo Escudero Morales: Gracias. ¿Hay algún orador que desee intervenir?  
 
En la discusión en lo general, tiene el uso de la tribuna el Senador Jesús Priego Calva.  

El Senador Jesús Priego Calva: Gracias, señor Presidente, con su permiso. Compañeras y compañeros del 
Senado:  
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El dictamen que hoy discutimos tiene como objetivo medular, armonizar la reforma constitucional que transformó 
el Distrito Federal de la Ciudad de México con la Ley para Impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad 
y la Competitividad de la Economía Nacional, ambas aprobadas por el Congreso de la Unión.  

En este sentido, propone reformar los artículos 2, 3, 11 y 14 de dicha ley para incluir el cambio de denominación 
del otrora Distrito Federal por el de la Ciudad de México, otorgando la certeza jurídica respectiva.  

Establecido por dichos artículos, es a todas luces fundamental para impulsar el crecimiento sostenido de la 
economía mexicana en donde la productividad y la competitividad son elementos claves, establecen la 
necesidad de proponer los mecanismos institucionales y de coordinación entre los diversos sectores de las 
entidades federativas con la participación que corresponda a los municipios y demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, y otros actores económicos, sociales, para: 

a) La formulación de instrumentos de una política nacional de fomento económico. 

b) Acordar compromisos e indicadores de desempeño para materializar y cumplir con los objetivos, estrategias, 
metas y acciones que se adopten en el marco del Comité Nacional de Productividad. 

c) La suscripción de convenios respecto al diseño, ejecución y evaluación de políticas, programas, reglas de 
operación, proyectos y cambios regulatorios necesarios para potenciar la productividad y competitividad 
principalmente.  

Desde el inicio de la actual administración, el gobierno de la República planteó una estrategia económica, uno 
de cuyos ejes centrales es el impulso de la competitividad y la productividad.  

Las reformas estructurales implementadas en materia económica, han centrado las bases para avanzar en el 
crecimiento sostenido de la economía al generar las condiciones y dar certidumbre para las inversiones 
nacionales y extranjeras, generar empleos y contribuir al crecimiento y progreso nacional.  

Los resultados de estas reformas ya son tangibles para millones de mexicanos, de ahí la idoneidad del dictamen 
que hoy deliberamos.  

Compañeras y compañeros legisladores: No hay que perder de vista que un país competitivo es aquel que 
genera riqueza, crecimiento económico sostenido, que brinda un clima propicio de certidumbre para los 
negocios que redunda en más y mejores empleos.  

En el grupo parlamentario del PRI estamos a favor de consolidar las actuales fortalezas económicas del país y 
que estas se traduzcan en el mejoramiento sistemático del bienestar y la calidad de vida de las familias 
mexicanas.  

Por lo anterior, los invitamos a votar el presente dictamen.  

Muchas gracias.  

Es cuanto, señor Presidente.  

El Presidente Senador Pablo Escudero Morales: Muchas gracias, Senador Priego Calva.  

Al no haber más oradores registrados en la discusión en lo general, consulto a la Asamblea si existe interés en 
reservar algún artículo del proyecto de Decreto.  

En virtud de que no hay otros oradores registrados ni artículos reservados, ábrase el sistema electrónico por 
tres minutos para recoger la votación nominal en lo general y en lo particular del proyecto de Decreto. Háganse 
los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento. 
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La Secretaria Senadora María Elena Barrera Tapia: Señor Presidente, conforme al tablero electrónico, se 
emitieron 80 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones.  

El Presidente Senador Pablo Escudero Morales: Muchas gracias. Se encuentra aprobado en lo general y en 
lo particular el Decreto por el que se reforman los artículos 2; 3, fracción XIV; 11, fracción VII; y 14, fracción III 
de la Ley para Impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la Economía 
Nacional. Se remite al Ejecutivo Federal para los efectos del artículo 72 constitucional.  
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforman los artículos 2, 3, 11 y 14 de la Ley para Impulsar el Incremento Sostenido de la 
Productividad y la Competitividad de la Economía Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:  

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2, 3, 11 Y 14 DE LA LEY PARA IMPULSAR EL INCREMENTO SOSTENIDO DE 
LA PRODUCTIVIDAD Y LA COMPETITIVIDAD DE LA ECONOMÍA NACIONAL. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 2; 3, fracción XIV; 11, fracción VII, y 14, fracción III de la Ley 
para Impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la Economía Nacional, para 
quedar como sigue: 

Artículo 2.- El Ejecutivo Federal implementará los elementos a que se refiere el artículo anterior a través 
de la formulación e instrumentación de una política nacional de fomento económico, en concertación con los 
sectores privado y social, así como en coordinación con las entidades federativas, con la participación que 
corresponda a sus municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, con los 
órganos autónomos, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 3.- ... 

I. a XIII. ... 

XIV.  Establecer los mecanismos institucionales y de coordinación, para acordar compromisos e 
indicadores de desempeño, por parte de las dependencias y entidades, órganos autónomos, 
entidades federativas, con la participación que corresponda a sus municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, y los representantes de los emprendedores, los trabajadores y 
las instituciones educativas y de investigación en las que se realice investigación aplicada a la planta 
productiva, con el fin de materializar y cumplir con los objetivos, estrategias, metas y acciones que se 
adopten en el marco del Comité Nacional de Productividad. 

Artículo 11.- ... 

I. a VI. ... 

VII.  Proponer esquemas de coordinación y suscribir convenios con las dependencias y entidades; 
entidades federativas, con la participación que corresponda a sus municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México; órganos autónomos, y las Comisiones Estatales de 
Productividad, respecto al diseño, ejecución y evaluación de políticas, programas, reglas de 
operación, proyectos y cambios regulatorios, necesarios para potenciar la productividad y 
competitividad de la economía nacional o de un sector o región específicos; 

VIII. a XVII. ... 

Artículo 14.- ... 

... 

I. y II. ... 

III.  Los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, así como las Comisiones Estatales de Productividad, según lo dispuesto en los convenios 
de coordinación que se suscriban para tal efecto, de conformidad con el artículo 11, fracción VII, de 
esta Ley, y 

IV. ... 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 23 de marzo de 2017.- Dip. María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta.- 
Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. María Eugenia Ocampo Bedolla, Secretaria.- Sen. María 
Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de mayo de dos mil 
diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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